
INFORME DE COMISARIO GENERAL 

Als Accionistas de 

ALLMAGNUS INVESTMENTSS.A: 

En má calidad de comisaria de la compañia ALLMAGNUS INVESTMENTS S.A, y en 
cumplimiento e os deber que me asigna la Ley de Compañía h acido el balance general de 
ALLMAGNUS INVESTMENTS S.A. l 31 de diciembre de 2019 y el conespondiene estado 

de elos de cambios enel parmono elos asimists y jos de «tino porel to terminado en esa 
La revisión incluyó, e examen, sobre una base selectiva dela evidencias que sustentan la cfrs y 
revelaciones presentadas en los estados financieros, así mismo incluyó la cvaluación de los 
principios de comablidad utilizados, disposiciones leales emiidas en ln República del Ecuador y 
las estimaciones Significativas efectuadas por la Gerencia 

En aplicación de los procedimientos establecidos en In Ley de Compañías y su Reglamento, y 
¿entr del alcance de la auditoria. se ecturon pruebas de cumplimiento referentes los puntos 
que se mencionan a contimación: 
1. Las cias presentadas on Jos estados finnciros concuerdan con los libros de contabilidad de 
ALLMAGNUS INVESTMENTS S.A 

b. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párafo que antecede, no revelaron 
“tusciones en las irmsscciones y documentación examinadas que, en mi opinión se 

«onsideren incumplimientos significativos delas normas legales, estatutarias y reglamentarias. 
sl como las resoluciones de la Junta General de Accionista, por pane dela Gerencia. 

£ Delos documentos analizados, expongo que los libros principales dela Compañía, actu de 
juntas generales, los regisuos de acciones y nccionits, se mantienen al día y debidamente 
<ustodiados. Ai puedo opinar que los documentos que respaldan la propiedad e ls activos 

“de la empresa, las obligaciones hacia terceros, los asiemos contables y sus comprobantes 
guarda estricta relción con ls disposiciones legales y estatutarias vigentes. 

de El estudio de los clementos de la estructura de control intemo, de ALLMAGNUS 
INVESTMENTS S.A., en l alcance que consideré necesario para evalua dicho sistema; tl 
como lo requieren las normas de auditoria generalmente accptadas, ajo las cales el propósito 
de la evaluación permite determinar la mutualeza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantivos que son nescsros aplicar para expresar una opinión obre los 
estados financieros examinados, permite determinar que no se han presetado condiciones que 
consituyan una debilidad de dicho sistema. Por lo que en mi ¿opinión las políticas, 
procedimientos y controles internos implementados y avalados por la Gerencia, salvaguardan 
Ja integridad económica delos activos bligaiones y resultados dela Compañía. 

€. Respecto 4 las disposiciones establecidas porel Anículo 279 de la Ley de Compañías; no ha 
legado a mi conocimiento asunto alguno que deba ser informado. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta la siguiente opinión general



 


